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SUPEFUNTENDENCIA DECOMPAÑIAS — peso uCTON No. 97-2-1-1- erra862 y 

  

os OTTON MORÁN RAMIREZ 
A ” — INTENDENTE JURIDICO DE LA 

, OFICINA DE GUAYAQUIL . QA ( o n18 

CONSIDERA NOOO 

UUE el 10 de septiembre de 1927,. se ha otorgado ante el Notario Trigésimo 

Noveno Interino del cantón Guayaqui T,*la escritura pública de aumento del capital 

y reforma del estatuto de la compañía PREDIAL RIELBAS 3.A.; 

QUE el seño Abugado Jesus: Bañes. ha piezentado copia: de eliche <seribura, 

la misma que vetine los requisilus de ley, 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y Valores, ha emitido infor me 

fajurable para la aprobación solicitada, 

Ln ejercicio de las ati Tbih.juues delegadas por el señor Superintendente de 

Comeñiles ardianto Resoluciones How. ADA 22-407 de noviem 18 de 1992; y, ÁDli 
A 014 dal 23 de febreru «de 1796. 

: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.+ APROBAR: a) el aumento del capital suscrita de la 
comrañda PREDIAL RIELBAS S.A., en NOVENTA Y OCHO MILLONES NE SUCRES, “dividido en 
UNWEFNTA Y OCHO KTL  acriones de UN MIL SUCRES cada Una; y, b) la reforma dal 
estubo eaasiante en larefer ida escritina. 

ARTITIBO SFCUEDO.- DISPONER que el Hotarío Trigesimo Hoveno del cantón 
Gil4yaplid, 31 marzen de la matriz de la escrilture publica que se apittieba, Lome: 
mia dal contenida de Ja presente Resolución y siente 1uzcn de esta anotación. 

ARTICULO TrRECERO,- DISPONER que el Registrador Hercantil del cantón 
Giyaquil: 5) in.crivda la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, «1chlve Una copia de dicha ascritura y devuelva las restantes con la 
rash de la dusciipción que se oldena, ,, b) uumpla las demós prescripciones 
vbibenidars 21 Sa Lay de Registio. 

ARTICILO CUARTO, DISPOHUR que el Notario Cuarlu del cantón Guayaquil, 
asi. al porgen de la matri de la escritura pública del 11 de Jiuiembre de 1992, 
per Ja Edad ose CU Libyya la Compañia el icferonula, que his pruvedido a aumenLot 

arial y a rebormar su estatuto, mediante la escritura pública que e apineba 
Boda presio Resolución y £ienle rasón de e-La anulavici. 

ARTIZULE QUINTO. — DISPONER ¿ue un estracvto de la indicada esc im a pública 
52 publique, per una vez, en unu de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio .priucipal de lu Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
apliegarze a Esle Despaciit. 

SUP: IDO, vielva el expediente. 
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Guayaquil a o . 
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Otitón Morán Ramíre 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAQU 

Pinzare 

erintendencia de Cumpañías, en 

Exp. Ho. 8376



da inscrita la presente Resolución a foja'76.090, número 21.235 'del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 33.185 del Repertorio.- 

Guayaquil, Dieciocho “de Noviembre de mil novecientos noventa y sie_ 

te.- El Registrador Mercantil, 

coma 

    

A 

AB. MECYOR MIGUEL ALCIVAR AMÍSA 
Regitradsr Marcaouil del Cantán Guayaquei 

Se tomó nota de esta Resolución 0 

a foja 6.674 del Registro Mercantil de 1.993, al margen de la ins 

cripción respectiva.- Guayaquil, Díez y Ocho'de Noviembre de mil 

novecientos noventa y siete .-» El Registrador Mercantil.” 
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